RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000657, Ent. N° 6334/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 7/2009 cuyo objeto es el “Suministro de Material Médico Quirúrgico”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.9.2010 acordó cometer a los Contadores Delegados en A.S.S.E., Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior y Universidad de la República, la intervención de los montos totales correspondientes al llamado de obrados, por un total de $ 184:892.638,72;
2) que por Resolución de fecha 13.1.2010 la UCA adjudicó el llamado 7/2009 de acuerdo con lo remitido a este Tribunal, por un total de $ 184:892.638,72, que se actualizarán de acuerdo con las paramétricas establecidas en el Pliego;
3) que en la oportunidad se remite Resolución Nº153/014, de fecha 02.10.2014 de la Subdirectora Ejecutiva de la UCA resolviendo desadjudicar los items detallados en el Anexo I adjunto, el que se considera parte integrante de la presente Resolución, por renuncia a la prórroga de su adjudicatario, HIGIA S.R.L.. La presente modificación representa un decremento en la adjudicación de $ 9:310.238 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 158:361.762;

4) que del anexo surge que los montos a desadjudicar por Organismo son los siguientes: A.S.S.E. $ 9:113.955, Hospital de Clínicas $ 137.830, D.N.S.P. $ 46.303, División Adquisiciones D.N.FF.AA. $12.148, correspondientes a los items 298 a 305;    

CONSIDERANDO: que la modificación enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, el control de la desafectación del monto de $  9.310.238 según el siguiente detalle: A.S.S.E. $ 9:113.955, Hospital de Clínicas $ 137.830, D.N.S.P. $46.303, División Adquisiciones D.N.FF.AA. $ 12.148, correspondiente a los items  298 a 305 a la firma HIGIA S.R.L.;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados;

3) Devolver las actuaciones.  
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